
el todo que es el que le subministra la solidez y 
la fuerza , serán útilísimas y aun formarán una 
especie de cuerpos intermediarios entre el pue
blo y las autoridades de las provincias, é in
fluirán con una saludable vigilancia en que todos 
llenen sus respectivos deberes. 

Ya S. M. en la circular de 16 de Octubre 
sancionó las limitaciones que eran entonces 
convenientes en las facultades de las Juntas, Para 
üxarlas ahora de un modo mas constante que a-
nuncie una perfecta igualdad en todas y no dexe 
lugar al menor rastro de preponderancia, quando 
los derechos de todas las Provincias son y deben 
ser iguales, y todas según sus circunstancias, si
tuación , necesidades y recursos han manifestado 
los mismos sentimientos de lealtad, de patriotismo 
y de esfuerzo, se ha servido aprobar el siguiente 

-Reglamento, que ha resuelto se observe en todas 
• sus'partes, y se circule á todo el Reyno. 

ARTICULO i.0 

Las Juntas Provinciales que han tenido el tí
tulo de Supremas, y sus subalternas las de partí-
do, únicas que deben subsistir por ahora y hasta 
la vuelta de nuestro amado Rey y Señor DON 
FERNANDO VII , ó hasta la completa expulsión de 
los Franceses y seguridad del Reyno, velarán en 
mantener y fomentar el entusiasmo de los pue
blos , activar los donativos y contribuir por to-

- dos los medios á la defensa de la patria, extermi-
c? nio de los enemigos, seguridad y apoyo de la Jun

ta Central Suprema Gubernativa del Reyno. 

2. . 
Las Juntas que se titularon, y fueron Supre-

más hasta que quedó constituido el Gobierno So
berano Nacional, deberán llamarse Juntas Supe
riores Provinciales de observación y defensa. . 

# Es-
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3-
Estarán sujetas inmediatamente á la Suprema del 

Rey no, y las particulares de las ciudades y cabe
zas de partido, únicas que deben quedar, á las 
respectivas Superiores. 

: 1 . 4 . / Bi t 

Se abstendrán en lo sucesivo de los honores y 
tratamiento que hayan usado en el tiempo en qué 
han exercido la plenitud de la Soberanía, y que
dará reducido en adelante el de la Junta en cuer
po, al de Excelencia. 

5. ibój ph ge 
Podrán usar los individuos de las Juntas Supe-

riores solo dentro de su provincia, de las insig
nias y uniformes que se les hayan concedido. 

6. 
Sus objetos serán proponer á la Junta Supre* 

ma todos los medios oportunos para defensa de 
la patria, y forma de realizarlos} asi como lo 
que pueda perjudicarla, modos de precaver ó re
mediar los daños que hubiesen de seguirse tanto 
respecto á las personas que fuesen sospechosas ó 
indiferentes , como á las medidas adoptadas. En
tenderán igualmente en los alistamientos, arma
mento, requisición de caballos y monturas, levas, 
quintas , donativos, contribuciones extraordina
rias que sea forzoso imponer para la manuten
ción de los' exércitosy demás puntos concernien*-
tes á la defensa de la Nación, no desviándose en 
ellos de las órdenes que rijan en cada uno, y 
consultando á la Junta Suprema en todo caso que 
lo exija. 

Se abstendrán de todo otro acto de jurisdic
ción y especie de autoridad , conocimiento y ad
ministración que. no, sea de los comprehendidos 
en los artículos de este Reglamento. 

For-
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8. 
Formarán las Juntas un estado de las deudas 

que hayan contraído en el tiempo de su gobierno, 
y-de las existencias que hubiese en efectivo, de 
los demás efectos de que convenga á la Nación 
echar mano y de las contribuciones que se hubie
sen impuesto, remitiéndolo dentro del preciso 
término de quince dias, á fin de que S. M. acuer
de las providencias convenientes. 

• • 

9-
En el mismo término de quince dias remiti

rán una exacta y circunstanciada noticia, con ex
presión de fechas de todas las provisiones que 
hubiesen hecho de empleos asi eclesiásticos, co
mo civiles y militares, y de las demás gracias que 
hayan concedido hasta el momento en que reci
bieron aviso por los Señores Diputados de cada 
provincia de la instalación de la Junta Suprema, 
acreditando qual fue por certificación del Presi
dente y Secretario que darán ambos baxo de ju
ramento, á fin de que queden confirmadas, no desr 
mereciéndolo los agraciados. 

i o. 
Se abstendrán de permitir el libre uso de la 

imprenta con arreglo á las leyes, encargándoseles, 
como se les encarga á los Jueces de este ramo, 
que no permitan en materia tan importante la me
nor alteración ó falta} mas podrán imprimir todo 
lo relativo á las atribuciones que expresa este 
Reglamento. 

En quanto queda fixado, y establecido como 
peculiar suyo se entenderán las Juntas exentas y 
privilegiadas respecto de todo juez, jurisdicción, ó 
tribunal, que no fuese el de Vigilancia y Protec
ción , y sujetas inmediatamente á S. M. ó á quien 
particularmente se sirviese cometer el conoci
miento. 

En 
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En lo relativo á sus atribuciones se comunica
rán á las Juntas las órdenes, y estas las pasarán á 
los gefes y tribunales á que pueda corresponder 
en alguna parte su execucion ó cumplimiento. 

13-
-•-De quanto las Juntas hubiesen obrado, publi
cado ó escrito hasta el día, relativo á dichos pun
tos no podrán ser acusadas, corregidas ni juzga^ 
das por tribunal alguno sea qual fuese, pues el co
nocimiento de todo ello queda exclusivamente re
servado á S. M. ó á quien delegare para ello. 

14. 
Para que no se embaracen sus funciones po

dran las Juntas pedir de oficio ó por los medios 
que estimen oportunos todas las noticias que 16 
fueren á los Tribunales, Obispos, Intendentes, 
Corregidores, Cuerpos, Autoridades, Jueces, y 
personas de qualquiera condición que sean, y to
dos deberán franquearlas sin restricción ni reparo; 

Los negocios incohados en las Juntas y no ter
minados hasta el dia en que recibieron el aviso de 
la instalación de la Suprema, deberán terminarse 
en ellas, y remitirse á esta sus determinaciones 
para su aprobación. 

16. 
Las Juntas subsistirán por ahora con el mismo 

número de Vocales sin reemplazarse estos por nin
gún título, hasta que quedanáo reducidas quando 
mas al número de nueve individuos incluso su 
Presidente, se causare alguna vacante, en cuyo ca
so proveerá S. M. lo conveniente. El número de 
individuos en las Juntas de partido ó subalternas 
de las Superiores donde las hubiere, únicamente 
será el de cinco, al que deberán irse reduciendo 

-'•• s e -
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